
Caso  “falsa  perito”  en  la
búsqueda  de  Loan:  no  se
presentó ante la Justicia y
aún no hay imputación
13 noviembre, 2024

La palabra de la fiscal Eugenia Gómez.

La justicia que investiga el caso Loan Peña, determinó que
María Luisa Lezcano de 40 años, oriunda de Tunuyán, trabajó en
la  desaparición  del  menor,  haciéndose  pasar  por  un  falso
perito en la causa.

La mujer que tiene domicilio en el departamento de Tunuyán, 
está en la mira de la justicia que la imputaría por usurpación
de título,

El pasado día viernes,  por orden de la justicia federal, que
es quien lleva la causa del caso Loan, ordenó un allanamiento
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en la dirección que la mujer tiene en el departamento de
Tunuyán, donde  según adelantaron se secuestraron un teléfono
celular y documentación importante para la investigación.

Por otro lado, horas después del procedimiento, según se dijo,
se  logró  dar  con  la  mujer  quien  fue  notificada  para
presentarse en la Oficina Fiscal de Tunuyán, donde la Fiscal
Eugenia Gómez, la informaría sobre la imputación en su contra.

La propia fiscal Eugenia Gómez, habló con El Cuco Digital,
donde comentó que “desde el día jueves pasado este caso estaba
en la orden del día, ya que sabíamos que la mujer estaba en
Valle de Uco viviendo”.

“Por el momento no tengo resultado de esa citación que se le
hizo formalmente, así que tenemos que seguir esperando”.

La investigación sigue “a esta mujer hay que imputarla para
que ella pueda defenderse y recién a partir de eso podemos
pedir audiencia de acusación, si no tenemos esos pasos no
podemos seguir avanzando en la investigación”, concluyo la
fiscal Eugenia Gómez.


